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ARTíCULO TERCERO. La presente resolución deroga las disposiciones que 

le sean contrarias en especial la Resolución Reglamentaria 038 del 28 de 

Diciembre de 2011 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. a los 

Proyectó 

Revisión: 

Revisión Técnica 

Revisión Jurídica 

Ana Zuleima Barrero Ro~ri e~~ . 
Profesional Subdirecció . e vi ios dministrativos 
Rafael Alfonso Ortega Roz 
Director Administrativo y Finan iero • 

Doctora Edna Piedad CUbiIIOS~G'cedó~ 
Directora Técnica de Planeació 
Doctor David Ballén Hernández ~ '>:

\ 
• 

Jefe Oficina Asesora Jurídica . 
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